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CORRECC/ON de erratas de la Orden de 1 de mar
zo de 1984 por la que se conceden a la Empresa
.Madera. Hijo. de Raimundo Alvaro, ~. A •• (NIF
A-IB.007.395J. la. beneficios fisca,es que establece la
Ley 152/1963. de 2 de dIciembre, sobre industrias de
interé. preferente.

Padecido error en la Insercl6n de la citada Orden, publicada
en el .BOletín Oficial del Estado. número 138, de fecha 9 ~.e
junio de ;9B4, a contlnuacl6n se formula la oportuna rectifi
cación:

En la página 16707, segunda col um na, segundo.párrafo de
la misma, en la tercera y cuarta lIneas. donde dice: .... , Y
artículo B.' del Decreto 2392/172. de lB de agosto, ...•. debe
decir: , artículo B.' del Decreto 2392/ 1972, de lB de
agosto, .

CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de
marzo de 1984 por la que se canceden a la Coope
rativa .,SCIII Francisco«. númera de identificación
fiscal F /23·00IJ323, lo. beneficios fisco le. que esta
blece la Wy 152/1963, de 2 de. diciembre, sobre In
dustrla. de Interé. preferente.

Padecido error en la Insercl6n de la citada Orden, publi
cada en el .Boletín Oficial del Estado. nümero 144. de fecha
16 de Junio de 1984, a contlnuacl6n se fonnula la oportuna
rectlflcacl6n:

En la página 17638, primera columna, tercer párrafo de la
Orden. en la cuarta linea. donde dice: .por la Orden de es~e
Ministerio de 27 de marzo de 1985, ..... debe decir: .por ,a
Orden <ú> aste Mlnlsterlo de 27 de marzo de 1965, .....

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 21 de mayo de 1984 por la que .e esta·
blecen nonnas referente. a la. publicaciones y do
cumentación del Deparzamento.

La Orden de Presidencia del Gobierno de !l7 de junlO de 1968,
en base a lo dlspUeSto en el articulo 19 de la Ley de. Rélllmen
Jurídico d.. la Administración del Estado, atribuyó a las Se·
cretarias Gent.rales Técnicas la misión de dirigir y coordinar
la labor editvnal de los distintos Centros directivos y Orllants
rnos autónom·j~ en cada Departamento ministerial.

En dicna linea, el Decreto 986/1974, de 5 de abril. creó en
el Ministerio del Interior la Junta de Documentación y Publi
caciones. con la misión de qentralizar las publicaciones de
aquél, asi como dirigir y coordinar todas las bibliotecas, ser·
vicios de documentadón y archivos existentes en el mismo.

Faltaba. SlO embargo, articular los mecanismos orgánicos,
procedimentales y de control, necesarios para llevar a cabo
dicho cometido, razón por la cual se dicta la presente Orden,
que pretende. a su vez, sentar los criterios básicos en orden
a establecer una polltlca documental común para todas las
Unidades del Departamento. .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.' De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 19 de l8 Ley de Régimen Jurídico de la Adminlstracl6n del
Estado y en la Orden de Presidencia de 27 de junio de 1968,
corresponllen a la Secretaria General TécnIca del Departa
mento las siguientes funciones:

al Detenninar las directrices de la polltlca editorial y di
fusora del mIsmo.

b) Centralizar y éustodi~r, en su caso, la documentación
de interés general.

cl Aprobar el plan anual de publicaciones.

En la página 15564, primera columna. primer párrafo de 'a
Orden, segunda linea, donde dice: .Ios 4.4, 49.3, 55, 56 Y 57
del Real Decreto 2329/1979, de 14 de., debe decir: .los 44.4.
49.3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 deo.

Art. 2.':1 Para llevar a cabo los fines previstos en el artículo
anterior. la Secretaria General Técnica estará asistida por :a
Junta de Do,'Umentación y Publicaciones del MinIsterio del
Interior. órgal1<l colegiado adscrito a aquéllas para la realiza·
ción de ,dS Siguientes funciones especificas:

al lnf'Jrmar sobre la politica de publicaciones, periódicas o
no, del DepB.1tamento y elaborar el plan anual de las mismas.

bl lnf)rm"r las propuestas de modiflcaci6n del plan de pu
blicacion:.c'!s y la edición de otras no incluidas en el mismo.

cl Coordinar la actividad editorial y difusora de los diver
sos Centros dIrectivos del Departamento.

dI Establecer los criterios comunes a los que habrán de
ajustarse las publicaciones del Departamento en cuanto a cla
sificación contenido, características técnicas, edición, impre
sión y distribución.

el Asesorar en cuanto al mejor aprovechamiento de la ":8.
pacidad Oe ,as imprentas del Departamento, asl como sobre
los criterlOS a seguir para la utilización de las imprentas par
ticulares.

ti Asesorar. sobre los criterios a adoptar en cada momen
to, en ma:..eria de do;;umentación, en orden a constituir un am
plio fondo documental y bIbliográfico común para todas las
1Jnidad~s del Departamento.

g) Cualesquiera otfas que le sean encomendadas en rela
ción con el contenido de la presente Orden.

Art. 3.° 1. La Junta de Documentación y Pubiicaciones
e5tará in~.t·grada por los siguientes miembros:

Pre8idt:,t1te; El Secretario general Técnico.
Vicepcesldente: El Subdirector general de Estudios y Docu

mentación de la. Secretaria General Técnica.
Vor::ales: Un representante de cada uno de los siguientes

Centros cJrectivos:

Subsecretana.
DireccIOn de la Seguridad del Estado.
DirecCión General de Politica Interior.
DireCCIón General de Tráfico.
DirecCIón General de Protección Civil.
Dirección General de la Policla.
Dirección General de la Guardia civil.
El Jefe del Servicio de Estudios de la Secretarfa General

Técnica.

Secretario: El Jefe del Servicio de Documelltacl6n y Pubil
caciones ele la Secr~taría General Técnica.

2. ASlmismt'. cuando la indole de los asuntos a tratar asi
lo aconseJe, poarán ser CC'DVOCad08 a las reuniones otros fun·
cionarios de loa diversos Centros dIrectivos del Departamento,
en razón a sus especiales conocimientos técnicoa.

Art. 4." 1. Antes del 31 de diciembre, todas las Unldadee
del Departamento remitirán a la Secretaria Generol Técnica la
relación dé publicaCIOnes. unitarias y periódicas, que se pro
ponga editar durante el siguiente ejercicio, acompañada de
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Cambios oflclales del dla 9 de agosto de 1994

CORRECCION de errata. de la Orden de 21 de
mayo de 1984 por la que se establece la parte del
recibo de prtma a pagar por loe asegurado. y la
subvención Ce la Administración para el Seguro de
Pedrisco en Cereales de Primavera. comprendido en
el Plan Anual de Seguros Agrarto. Combinado.
para 1984,

Padecido error en la Insercl6n de la citada Orden. publicada
en el .IYlletín Oficial del Estado. número 131. de fecha 1 de
iunlo de 1984. a contlnuacl6n se formula la oportuna rectifi
cación:

1 d6lar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra Irlandesa .
1 franco suizo : .

100 francos belgas ..
1 marco alemán ....••••...•.. o•••••••••••••••

100 liras italianas ..
1 florln holandés .
1 corona sueca O"

1 corona danesa .• lo .

1 corona noruega .. o" o ••••••••••

1 marco finlandés ..
100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ..
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ANEXO 1

Relac;ón de libros de Preescolar y ciclo Inicial de Educaci6n
General Bá...o;¡ica autorizados, de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 69.'1981, de 9 d~ enero, y en el articulo 7.0 de la
Orllen ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los ni·
veles t:.ásicos de referencIa de Preescolar y ciclo inicial de Edu
caelón General Básica. Se indica el nombre de la Editorial.

autor, titulo, materia y curso

1. Libros del alumno IOrden ministerial de 2 de diciembre
de 1974. Aptdo. 2.°),

.Cyops_. Carmen A. Larente MarUnez, María Concepción
Martin Garcfa. -Mis primeros trazos a ritmo y series simbó
licas.. Método de lectoescritura .Logomar., tomo A. Prees
colar.

ANEXO lJ

Relación de libros del ciclo medio de Educa::.ión (ieneral 3':i~lta

autorizados. de fl( uerdo con lo dispuesto en ,..1 ReaJ Decrel'~ 710/
1982. de j2 de fehrero. y en el articulo 7.0 ae la OrdE"n minis
terial de 6 de mayo de 1982, que establece lo~ ni \!ele~ b r,iLos
de referencia del ciclo medio. Se Indica el nombre de la Edi·

torial. autor. titulo. materia y curso

1. Libros del alumno IOrden ministerial de 2 de diciembre
de 1974, apartado 2."), .

.Cince].. José L. Gamez Buendia, José M. Jiménez Serrano,
Martín PechaITomán Carda. cTravesia 4-. Lengua castellana.
Ciclo medio. 4.·

«Cincel •. Miguel Calabria Garela, Daniel Galán Garcla, Vico
toria Ortiz González. .Ruta Feliz 4•. Ciencias Sociales. Ciclo
medio... °

.Dossat.. Ricardo Garda Ramos y otros. .Matematicas 3•.
Matemáticas. Ciclo mAdio. 3 °

.Dosstit,.. RicardL Garcia Ramos y otros. .Matemática~ 4-.
Matemáticas. CicJo medio. 4.~

.Dossat-. Ricardo Garcfa Ramos y otros. .MatemAticas 5-.
Matemáticas. Ciclo medio. 5.°

.Teide-. J. Hernández, A. Parcerisa. .comba. Sociales 5.°•.
Ciencias Sociales. Ciclo medio. 5.°

2. Biblioteca de aula IOrden ministerial de 2 de diciembre
de 1974, apartado 3.0):

.Cincel•. Sonia Montnya Ramirez. Martin Pecharromán Gar
cia.•A volar 4•. Lecturas, Lengua castellana. Cicio medio. 4.·

3. Otro material escolar (Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1974, apartado 4.·),

.Pascual Martlnez.. Andrés Pascual Martlnez. .Mis dicta·
dos». Lengua castellana. Ciclo medio. 3.0

.Pascual Martínez.. Andrés Pascual Martlnez. .Mis dicta
dos•. Lengua castellana. Ciclo medio. 5.·

Relación dll libros de la 2.' etapa de Educación General Básica
autorizados de acuerdo con los contenidos de las orientacjf.Jnes
pedagógicas para la Educaci6n General Básica publicad", por
Orden ministerial de 6 de agll6to de 1971, completados p ,.ra el
Area Social por los nuevos contenidos recogidos en las Orde
nes ministeriales de 6 de octubre de 1978 y 16 de febrero de
1960, y para el Idioma inglés por los nuevos contenidos rubl!
cados por Orden ministerial de 24 de octubre de 1977. Se indica

el nombre de la Editorial. autor. titulo. materia y curiO

1. Guias didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de
diciembre de 1974, apartado 1.0),

.Anaya•. Groupe Pédagogique d'Avlgnon.•Demarronsl 8.·•.
Idioma moderno: Francés. 8.°

.Anaya•. C. Echevarria y otros. cReady, Steady, Gol 8.°'.
Idioma moderno, Inglés. 8.0

.Barcanova». J. Díaz y otros.•Aba.oo-. Matemáticas. 7.°

.Barcanova-. Magda FernAndez.•Etn08-. Ciencias Sociales. 8....
•Luls Vlv..... José Muñiz Carda y otros. .Aula de las pala

bras». Lengua castella.na. 6.°
.Luis Vives.. Marta Dolores de Prada y otros. .Experienclas

y conceptos matemáticos•. Matemáticas. 6.·
.5. M.•. A"turo Martin Garcés.•Guia didactica Leer y Sa

ber 6,0_. Lengua castellana. 6.0

.5. M... Javier Odriozola y otro. «Gula didactica Ruad to
English 7.·•. Idioma moderno, Inglés. 7.·

cS. M... Javier Odriozola y otro. .Gula didáctica Road to
English 8.·•. Idioma moderno, Inglés. 8.·

2. ~ibros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1974, apartado 2.·h

.Barcanova•. Equipo Pedag6gico Barcanova.•Zumbel•. Len-
gua castellana. 8. 0

.Barc&nova•. M. Borrás y otras.•EliJos•. Cl<!ncias Sociales. 7.·

.Barcanova.. M. Fernández. .EliJos>. Ciencias Sociales. 8.·

.Barcanov.... E. Averbuj.•Naturalta•. Ciencias de la Natu-
raleza. 8.°

.Bruño•. Jesús Herranz López y otros.•Piragu.... Ciencias de
la Naturaleza. 6.°

.Bruño•. Antonio Martlnez Lorenzo y otros.•Brújula•. Cien
cias de la Naturaleza. 7.·

.Bruño.. Luis Causelo Esperón y otros. .Oceanides.. Cien-
elas de la Naturaleza. B.· .

.Everest•. G. Barrientos Alfageme y otros . .sociedad 6·. Cien
cias Sociales. 6.o

.Luia Vives•. Marta Dolores de Prada y otros.•Experlenclas
y oonceptos matematicos•. Matemáticas. 6.·

.Mangold•. Departamento Investlgaclones Educativas. Man·
gold.•Lenguaje 8.·•. Lengua castellana. 6.·

ANEXO JJI

«Cyops•. Carmen A. Lorante Martinez, M'1rla Concepción
Mb.rtín García. .Hago mi libro la, Método de IBdoescritura
..Logomar., tomo B Preesu>~ar y ciclo inicia I

.Cyops... Carmen A. Larente M!:lrlfnez, Maria Ccncepción
MarUn Garda.•HaJlo mi libro 2- Método d(~ lectot-'~'-'J'Itura .. Lo
gomar., tomo c. Pn:eSCO~d.r y ciclo inicial.

BARRIONUEVO PEÑA

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

17861 ORDEN de 8 de mayo de 1984 por la que se autori
la la utilización en Centros docentes de Educación
Prl::;escolar y General Básica de les libros de texto
y material didácllc:ú Que se citan.

fimo. Sr., De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2f31/
1974, de 20 de julio (.Boletín Olidal del Estado. del 13 ce sep
tiembre) y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974
(.Boletin Ondal del Estado. del 16),

Este Ministerio he. dispuesto autorizar la utilizadón en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básica de lus
libros y materia didádivo que se relacionan en los anexos 1,
n y 111 de esta disposición.

Los incluidos en el anexo 1 se autorizan, teniendo en cuenta
lo dispuf.sto en el Real Decreto 89/1981, de 9 de enero, y en el
articulo séptimo de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981,
que establece los niveles tásico~ de referencia de PreescoliU y
ciclo inicial de Educación General Básica,

En el anexo JI se incluyen 'os libros que se autorizan, de
acuerdo con lo dispue,to en el Real Decreto 710/1982, de 12 de
febrero. y en el articulo 7.° de la Orden ministerial de 6 de
mayo de 1982, que establece los niveles básicos de referencia
del ciclo mp.dio.

Los comprendidos en el anexo JII se a.utorizan, de acuerdo
con los cont€:nidos de las Orientaciones Ped~g6gicas para la
Educación General Básica publicados por Orden ministerial de
6 de agosto de 1971, completados para el area social por los
nuevos contenidos recogidos por las Ordenes ministeriales de
6 de octubre de 1978 y 18 de febrero de 1P80, y pe.ra el Idioma
.Inglés. por los nuevos contenidos publicados por Orden mi
nisterial de 24 de octu bre de 1977.

Lo que comunico a V. 1.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de mayo de 1964.-P. D. (Orden de 27 de "l'larzo

de 1982), el Director general de Educaci6n Básica, Jaime Na
ranjo Gonzalo.

Ilmo. Sr. Director general de Educaci6n Basiea.

una Memuria expllcal1va de su finalidad contenido y ámbito
y alcance de S..:i. difusión, a. fin de que La Junta pueda elaborar
el plan eJ>u~l del Departamento. de conformidad con lo dis·
puesto en el articulo 2.· de est) Orden.

2. Pen6diu"mente cada Centro directivo informará sobre
la ejecución del pJan aprobH.do y se propondrá a la Junta las
modificacione'!' que se estImen oportunas.

3. De cada pu blicación que se realice deberán remi tir~e a
dicha Secretaria tres ei emplares.

Art. 5.' 1. La Junta de Documentaci6n y Puhllcaciones.
juntamente con la misión indicada relativa a las publicaciones,
estara. asi.mismo encargada de llevar a cabo la conservaci6n y
archivo d.e toaa la d·)cumentaci6n existente en el Departamento
y de la que se reciba y tenga interés general como fuente de
información y asesoramiento para los diversos trabajos. estu
dios y demás actividfldes que realizan los distintos Centros
directivos del Departemento.

2. A este fin, dichos ór,ganos. deberán remitir a la Secre·
tarla General Técnica fotocopia de todo documento o publica
ción de "nterés general que pose-an en aquellas materias re~a
cionadas con las competencias del Ministerio, teniendo en cuen
ta, fundamentalmente, sus aspectos :egislativo, jurisprudencial
y doctÍ'inrt!, t.anto de derecho i.nterno como de derecho com
parado.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda der')pada ;'a Orden deJ Ministerio. del Interior de 15
de septie -nbr~ de 1980.

Madrid, 21 de mayo de 1984.


